
LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA, UN DEBER 
DE PAÍS

Colombia está entre los cinco países que más avanza en la tran-
sición energética en América Latina, junto con Uruguay, Costa 
Rica, Brasil y Chile, superando la media regional de 68.5%, según 
el Índice de Transición Energética (ETI), que mide los rendimien-
tos de los sistemas y la preparación para la transición.

La transición energética es una de las grandes apuestas, no 
solo a nivel mundial, sino también para Colombia que apunta a 
la descarbonización, reducción y dependencia de los combus-
tibles fósiles, en aras de contribuir con un 51% de sus emisiones 
a 2030, a la meta global de reducir los gases efecto invernadero.
Es en ese sentido, que el país ha empezado a entender la 
importancia de esta estrategia y trazado la hoja de ruta para los 
próximos años para suplir la creciente demanda energética, 
que se estima en un 27% al año (UPME), lo que pondría un gran 
reto al sistema energético colombiano. Aunque hay avances en 
este tema, aún hay un largo camino que recorrer hacia una 
transformación sostenible y depender menos de los combusti-
bles fósiles, en la cual se tiene que considerar la inclusión de 
otras fuentes no convencionales de energía renovable como el 
hidrógeno azul y verde, así como el uso de nuevas tecnologías 
de generación como la geotermia.

Es importante señalar que en el sentido de dar viabilidad a la 
necesidad de la articulación interinstitucional que conlleve la 
realización de mesas de trabajo entre la Unidad de Planeación 
Minero-Energética -UPME-, la Asociación Colombiana de Petró-
leos -ACP-, la Dirección Nacional de Consulta Previa -DANCP-, 
que diseñe las estrategias intersectoriales y políticas públicas 
apropiadas para dar luz todas las iniciativas que, garanticen, no 
solo la transición, sino un aprovechamiento óptimo de las 
FNCER que permitan reducir la dependencia de los combusti-
bles fósiles y alcanzar exitosamente la eficiencia energética.

Actualmente, los proyectos FNCER adjudicados en las subastas 
de 2019, 2020 y 2021, están en etapa de terminación o inicio de 
construcción, cuya estimación es que los 3.000MW de genera-
ción aproximada entren al sistema entre 2022 y 2024, aportan-
do el 12%. En ese sentido, Colombia se ha convertido en un 
referente a nivel mundial en materia de sostenibilidad median-
te la incorporación de diferentes Fuentes No Convencionales 
de Energía Renovable a la matriz energética nacional como 
proyectos eólicos y solares, cuyo potencial es ocupar por lo 
menos el 30% de la generación a 2030. 

Desde la ANLA, hemos dado viabilidad a 14 proyectos de Fuen-
tes No Convencionales de Energía Renovable, eólicos y solares, 
que le estarán generando, en su totalidad, aproximadamente 
2.836 MW de diversas fuentes como la energía solar y el viento, 
que actualmente estarán ubicados en los departamentos de 
Caldas, Santander, Atlántico, Cesar y La Guajira. 

Ahora bien, en aras de apalancar estos desarrollos, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales ha fortalecido su equipo de 
evaluación de solicitudes de trámites de proyectos FNCER, para 
que logremos que estos proyectos sean una fuente importante 
de generación en el mediano plazo, que permitan el robusteci-
miento del Sistema Nacional Interconectado y apoyen la 
demanda energética, no solo de los departamentos donde se 
están estableciendo estos proyectos, sino del país en general. 
Adicionalmente, serán una pieza clave para la reactivación de 
la economía nacional.

Desde nuestra misionalidad, esta Autoridad continuará apo-
yando al gobierno nacional en la búsqueda de esta meta, a 
través de la evaluación de los trámites de este tipo de proyectos 
que permitirá la reducción de emisión de gases de efectos 
invernadero y la lucha contra el cambio climático que nos com-
pete a todos.

Conoce el Directorio de Inspectores Regionales aquí
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ANLA en las Regiones

Inspectores regionales en acción
Los inspectores de la región Medio Magdalena, Cauca y Catatumbo de la Subdirección de Mecanismos de Participación Ciudadana Ambiental realizaron un 
total de 22 jornadas de pedagogía institucional y 26 reuniones interinstitucionales (presenciales y no presenciales) con alcaldías, personerías, goberna-
ciones, corporaciones autónomas regionales, organizaciones sociales, comunidad, academia, empresas, entre otros.

Acciones de los inspectores  
entre el 1 y el 30 de junio

Jornadas de pedagogía institucional

Reuniones interinstitucionales 

Boyacá – Cundinamarca
Pedagogías institucionales
Reuniones interinstitucionales

22

9
20

Santander
Pedagogías institucionales
Reuniones interinstitucionales

13
6

26

Seguimiento Documental Espacial

El Seguimiento Documental Espacial – SDE, es una estrategia en la que se contrasta 
la información geográfica (IG) allegada por los titulares de licencia ambiental en los 
Informes de Cumplimiento Ambiental - ICA, con la línea base de los estudios ambien-
tales, lo autorizado en la licencia y la normatividad ambiental vigente, entre otros. 

Los hallazgos del SDE son clasificados bajo un Índice de Criticidad en el que se 
establecen plazos para su posterior validación durante el seguimiento a los proyec-
tos y con los cuales esta Autoridad evaluará el Desempeño Ambiental de los mismos.

Para la región Medio Magdalena - Cauca - Catatumbo se ejecutaron 28 Seguimien-
tos Documentales Espaciales - SDE, de los sectores de energía e hidrocarburos, a 
partir de los cuales, según el Índice de Criticidad, se identificaron 19 alertas para 
validación a corto plazo, 2 alertas para validación a mediano plazo y 7 alertas 
para validación a largo plazo.

Apuestas por la Biodiversidad

A la fecha, hemos impulsado recursos por más de $ 
208.178 millones por inversión forzosa de no menos 

del 1% en la región de Medio Magdalena – Cauca – 
Catatumbo.

Con esta apuesta innovadora y con una visión regional buscamos jalonar 
importantes recursos del sector privado en los territorios y dinamizar la 
ejecución de estos planes, así como generar más empleos en las regiones 
donde tienen operaciones los proyectos regulados por la Autoridad; esto 
como una oportunidad única para impactar positivamente nuestro medio 
ambiente y reactivar la economía en las regiones. Los recursos serán inver-
tidos para la protección, preservación, recuperación y vigilancia de las 
cuencas hídricas.

Cifras con corte a 30 de junio de 2022. Fuente: https://bit.ly/3gBF9iE

VALORES ACEPTADOS 
ACTO ADMINISTRATIVO

$ 123.431.243.352
$ 37.099.924
$ 70.997.474

$ 1.013.071.147
$ 25.780.066
$ 42.115.267

$ 36.496.802.200
$ 2.521.079.440

$ 215.824.824
$ 871.206.905

$ 7.338.176.576
$ 2.323.299.878

$ 25.833.636.768
$ 771.209.710

$ 2.049.135.557
$ 4.750.107.317

$ 150.375.757
$ 159.104.589

$ 78.290.951
$ 208.178.557.701

DEPARTAMENTOS

ANTIOQUIA
ANTIOQUIA  -  BOLÍVAR
ANTIOQUIA - CALDAS - BOYACA
ANTIOQUIA - SANTANDER
BOLÍVAR - CESAR
BOLÍVAR - SANTANDER
BOYACÁ
BOYACÁ - CUNDINAMARCA- SANTANDER
BOYACÁ - SANTANDER
CALDAS
CASANARE - BOYACÁ - SANTANDER - ANTIOQUÍA - CÓRDOBA - SUCRE
CESAR
CUNDINAMARCA
CUNDINAMARCA - BOYACÁ
NORTE DE SANTANDER
SANTANDER
SANTANDER - ANTIOQUIA  
SANTANDER - ANTIOQUIA - CALDAS - RISARALDA  - VALLE DEL CAUCA
SANTANDER - NORTE DE SANTANDER
TOTAL

Seguimiento Documental Espacial - SDE e 
Índice de Desempeño Ambiental - IDA

TOTAL

Energía

Hidrocarburos

8

14

Infraestructura 6

28

Minería -

Minería -
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Contingencias

En junio ocurrieron 40 contingencias en proyectos de la región Medio Magdalena – Cauca Catatumbo, de los cuales 35 se generaron en el 
sector de hidrocarburos, 4 en infraestructura y 1 en el sector de infraestructura; en relación con el origen de las mismas, 16 son de 
origen operacional, 15 por terceros voluntarios, 3 por terceros involuntarios, 2 de origen natural y 4 por otras causas.

OPERACIONALES16

TERCEROS 
INVOLUNTARIOS

4

NATURAL

3

OTRO

2

TERCEROS 
VOLUNTARIOS15

INFRAESTRUCTURA4

MINERÍA1

HIDROCARBUROS35

No. 17

En el mes de junio, la Subdirección de Seguimiento de Licencias Ambienta-
les lideró 81 reuniones (no presenciales y presenciales) de seguimiento y 
control ambiental a proyectos de hidrocarburos, infraestructura, agroquí-
micos, minería y energía en la región Medio Magdalena, Cauca y Catatumbo.  

Proyectos Licenciados en 
Seguimiento 

Grupo de 
Medio Magdalena, Cauca 

y Catatumbo

81

SANCIONATORIOS

Mediante la Resolución 01193 del 8 de junio de 2022, la ANLA 
Impone a la sociedad FERTILIZANTES COLOMBIANOS S.A. FER-
TICOL S.A. EN LIQUIDACIÓN con NIT 860.014.760–0, una sanción 
en la modalidad de multa en cuantía DOS MIL SEISCIENTOS 
VEINTE MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
TRECE PESOS M/CTE ($2.620.162.513), por no haber realizado el 
mantenimiento al derecho de vía del gasoducto, en presunta 
infracción a lo establecido en la Ficha 1 (Programa de Manteni-
miento del Corredor) del Plan de Manejo Ambiental para la 
Operación del Gasoducto y por no haber realizado el segui-
miento y monitoreo a las actividades ejecutadas para el manejo 
de los componentes geoesférico, hídrico, biótico, socioeconó-
mico y cultural, durante la operación del gasoducto, en presun-
ta infracción a lo establecido en el PMA.

Mediante la Resolución 1195 del 8 de junio de 2022, se 
ordena el levantamiento de la medida preventiva a SHARDA 
COLOMBIA SAS que había sido impuesta mediante Resolución 
N°719 del 19 de abril de 2021, y que era consistente en la 
suspensión inmediata de la actividad de importación del 
producto formulado DUOKILL 500 SC a partir de los ingredien-
tes activos grado técnico FIPRONIL E IMIDACLOPRID para su uso 
como insecticida en cultivos de Arroz, Rosas, Café, Tomate y 
Papa, y de todas las actividades autorizadas en el Dictamen 
Técnico Ambiental, del cual es titular la mencionada sociedad.

Mediante la Resolución 1172 del 6 de junio de 2022 se levan-
ta medida preventiva a SHARDA COLOMBIA SAS impuesta 
mediante Resolución N° 818 del 10 de mayo de 2021 consisten-
te en la suspensión inmediata de la actividad de importación 
del producto formula FIPROLAN 260 SC a partir de los ingre-
dientes activos grado técnico FIPRONIL y LAMBDACYALOTRINA, 
para su uso como insecticida en cultivos de Arroz, Rosas, Café, 
Tomate y Aguacate, y de todas las actividades autorizadas en el 
Dictamen Técnico Ambiental, del cual es titular la mencionada 
sociedad.

Conoce el Centro de 
Monitoreo de la ANLA

Centro de Monitoreo: https://bit.ly/3y6cP1P

Ver más información: https://bit.ly/3BHEYQ2

Conozca la oferta institucional 
de la ANLA de trámites, servi-
cios y reportes

A través de este enlace, usted podrá conocer el listado de trámites, servi-
cios y reportes que son de utilidad para realizar cualquier gestión ante la 
entidad

https://bit.ly/3gBF9iE
mailto:licencias@anla.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@anla.gov.co
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https://bit.ly/3BHEYQ2
https://www.anla.gov.co/proyectos/mecanismos-de-participacion-ciudadana-ambiental/como-vamos
https://www.facebook.com/ANLACol/
https://www.linkedin.com/company/autoridad-nacional-de-licencias-ambientales---anla
https://www.youtube.com/channel/UC5sxeUBVwdZiqq0uy-e5xEQ?view_as=subscriber
https://twitter.com/ANLA_Col

